
 
 

Segovia, 18 de enero de 2021  
 
 
Queridos/as amigos/as solidarios/as: 
 
 En primer lugar, comunicaros que la Coordinadora para el desarrollo integral 
del Nordeste de Segovia (CODINSE)  ha concedido a Interdependientes S. Coop.  una 
ayuda de fondos Leader para la realización del proyecto “Albergue inclusivo de 
montaña Las Navias”.   
  
 La ayuda consiste en un 30% del importe del proyecto que hay que adelantar 
desde la Cooperativa pues se cobra una vez certificada y pagada la inversión. Existe un 
límite de ejecución del proyecto, fijado en 18 meses, tiempo en el que tampoco 
cubrimos toda la liquidez necesaria para la puesta en marcha del proyecto. Tenemos la 
seguridad de recibir un préstamo de Caja Rural pero gracias al interés que habéis 
mostrado al comunicar el proyecto, nos hace ilusión poder compartir esa parte que 
falta. Esto nos supondría un importante ahorro y apoyaría la viabilidad del proyecto.  
 
 Desde Interdependientes S. Coop. os pedimos colaboración mediante una 
AYUDA REINTEGRABLE SOLIDARIA que nos permita hacer frente a los gastos del 
proyecto. Es una forma habitual de generar corriente solidaria sin ánimo de lucro, a la 
vez que logramos una participación e implicación de un mayor número de personas 
con el proyecto.  
 
 La fecha tope de devolución de dichas ayudas reintegrables solidarias por parte 
de Interdependientes S. Coop. sería entre marzo y junio del 2023,  (si alguien necesita 
antes la aportación, adelantaríamos la devolución) 
 
 Las aportaciones se harían de la siguiente manera: 

- Rellenar el formulario de la página para manifestar el interés. 
- Ingresar en el nº de cuenta ES17 3060 1007 6724 3057 7623 (Caja Rural) la 

cantidad que se desee aportar (mínimo 100 €) antes del 30 de julio. 
- Rellenar el contrato que se enviará al recibir el formulario con vuestros 

datos y firmarlo.  (Por duplicado) 
- Enviar contratos y copia del recibo de ingreso a Avda. Obispo Quesada 20, 

4º E. 40006 Segovia o a través del correo electrónico si se dispone de firma 
digital (devolveremos una copia firmada). 

- Al vencimiento del préstamo se os devolverá lo prestado más el IPC del 
periodo, menos los impuestos correspondientes. 
 
Muchas gracias por vuestra ayuda 
 

Interdependientes S. Coop.  


